
CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS  LIII LEGISLATURA 

 
 
 

 Poder Legislativo del Estado de 
Morelos MISION Y VISION  

El Congreso del Estado, ejercerá las facultades que le 
confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, la presente Ley, su Reglamento y las demás 
disposiciones legales aplicables.  
El Congreso del Estado, procurará un orden público, justo y 
eficaz, mediante la expedición de leyes, decretos y acuerdos, 
conciliando los legítimos intereses de la sociedad. El Congreso 
del Estado, verificará la eficacia de los ordenamientos que 
expida de acuerdo a lo que determine la presente Ley y el 
Reglamento del Congreso del Estado  

 


